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Artículo 64. Comisiones de servicios. 
 
1. Cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser cubierto, en caso de urgente e 
inaplazable necesidad, en comisión de servicios de carácter voluntario, con un funcionario 
que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de 
trabajo. 
 
2. Podrán acordarse también comisiones de servicios de carácter forzoso. Cuando, 
celebrado concurso para la provisión de una vacante, ésta se declare desierta y sea 
urgente para el servicio su provisión podrá destinarse con carácter forzoso al funcionario 
que preste servicios en el mismo Departamento, incluidos sus Organismos autónomos, o 
Entidad Gestora de la Seguridad Social, en el municipio más próximo o con mejores 
facilidades de desplazamiento y que tenga menores cargas familiares y, en igualdad de 
condiciones, al de menor antigüedad. 
 
3. Las citadas comisiones de servicios tendrán una duración máxima de un año prorrogable 
por otro en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo y se acordarán 
por los órganos siguientes: 
 
a) La Secretaría de Estado para la Administración Pública, cuando la comisión suponga 
cambio de Departamento ministerial y se efectúe en el ámbito de los servicios centrales, o 
en el de los servicios periféricos si se produce fuera del ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma y, en ambos casos, previo informe del Departamento de procedencia. 
 
b) Los Subsecretarios, en el ámbito de su correspondiente Departamento ministerial, así 
como entre el Departamento y sus Organismos autónomos y, en su caso, Entidades 
Gestoras. 
 
c) Los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social, respecto de los funcionarios destinados en 
ellos. 
 
d) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuando se produzcan entre servicios de distintos Departamentos, previo 
informe del Departamento de procedencia. 
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4. Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la toma de 
posesión deberán producirse en el plazo de tres días desde la notificación del acuerdo de 
comisión de servicios; si implica cambio de residencia, el plazo será de ocho días en las 
comisiones de carácter voluntario y de treinta en las de carácter forzoso. 
 
5. El puesto de trabajo cubierto temporalmente, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 del presente artículo, será incluido, en su caso, en la siguiente convocatoria 
de provisión por el sistema que corresponda. 
 
6. A los funcionarios en comisión de servicios se les reservará el puesto de trabajo y 
percibirán la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos incluidos en los 
programas en que figuren dotados los puestos de trabajo que realmente desempeñan. 
 
… 
 
Artículo 66. Atribución temporal de funciones. 

1. En casos excepcionales, los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales 
podrán atribuir a los funcionarios el desempeño temporal en comisión de servicios de 
funciones especiales que no estén asignadas específicamente a los puestos incluidos en 
las relaciones de puestos de trabajo, o para la realización de tareas que, por causa de su 
mayor volumen temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con 
suficiencia por los funcionarios que desempeñen con carácter permanente los puestos de 
trabajo que tengan asignadas dichas tareas. 

2. En tal supuesto continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su 
puesto de trabajo, sin perjuicio de la percepción de las indemnizaciones por razón del 
servicio a que tengan derecho, en su caso. 
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